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Se publican los Hartes, Jueves y Sábados

neoti ) y fuera de la capital:

Pesetas

Número suelto l’M céntimos 
mes corriente

mente con techa 19 de agoste del 
corriente año.

Lo que se ha :e público para 
general conocimiento.

Logroño diciembre de 1943.

miento í presupuesto _____ _
para el ejercicio de’ 1944, queda 
expuesto al público en la Secre-

1752 
Aprobado por este Ayunta-

Año 194ô
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ruitertorM una peeeta registradas del Gobierno Civil déla provincia
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1685
N egociado de Electricidad

La Jefatura de Obras Púbjicas 
de esta provincia con fecha 17 de 
noviembre último ha tomado la 
resolución ^siguiente:

<Visto el proyecto presentado 
y el expediente incoado en virtud 
de la petición hecha por D. Eu
sebio de Esteban Goicoechea, 
vecino de Alfaro para cruzar la 

- carretera de Logroño a Zaragoza 
en su Km. 71 Hm. 10 con una 
derivaci()n de línea eléctrica de 
alta tensión de la general de Hi
dráulica Mon cayo S. A en las 
inmediaciones de Alfaro hasta 
un motor para alimentar una tri
lladora de su propiedad en dicha 
Ciudad.

Resultando que publicado el 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia n." 129 del jueves 
3 de diciembre de 1942, y habien
do remitido a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 13 del Regla 
mento de 27 de marzo de 1919, 
al Alcalde,de Alfaro un ejemplar 1 
del mismo a fin de que lo fijase 
en los sitios de costumbre du
rante el plazo de treinta días, e 
hiciese bs oportunas notificacio
nes, no se presentó reclamación 
alguna como l j acredita la certi-. 
íicación recibida de dicha Alcal
día.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia,^ 
informa favorablemente la peti
ción proponiendo condiciones a 
las cuales habrá de sujetarse la 
concesión, completando antes la 
información con los dictámenes 
dé la Delegación de Industria de 
la provincia, de la Comisión pro
vincial y ael Sr. Abogado del Es
tado.

Resultando que la Delegación 
de Industria,de la ^provincia, in
forma favorablemente la instala
ción eléctrica y las condiciones 
de suministro de la Hidráulica, 
Moncayo por ser las correspopr 
dientes a su. póliz¿i de abono, le
galmente aprobada.

Resultando que la Comisión 
, Provincial manifiesta que la 
línea no afecta ni directa ni indi
rectamente al Plan Provincial de 
dicha Diputación.

Resultando que enviado expe
diente y proyecto a la Abogacía 
del Estado, ésta lo devuelve in 
formándolo favorablemente y | 
manifestando la obligación del'i 
peticionario de presentar esta j 
concesión a la liquidación del 
impuesto de Derechos Reales.

■Considerando’que en'b trami
tación del expediente se han ob- i 
servado las prescripciones lega- ( 
les y de modo esencial las del j 
Reglamento de 27 de marzo de • 
1919. i

Considerando que todos los in- ' 

ción solicitada.
Esta Jefatura de Obras Públi

cas usando de las facultades que 
le están conferidas en virtud de 
la Ley de 20 de mayo de 1932. ha 
resuelto concederla autorización 
solicitada con derecho a la impo 
sición forzosa de paso de co
rriente eléctrica con las condi
ciones siguientes:

r —Las obras que comprende 
esta concesión se ejecutarán co i 
estricta sujeción al proyecto pre
sentado y que ha servido de base 
a este expediente suscrito por el 
Ingeniero Industrial D. Benjamín. 
Twose P'ontaner en Alfaro a 5 de 
noviembre de 1942, y con suje
ción a las demás condiciones que 
señalan las restantes cláusulas 
de la concesión, que tiene una 
longitud de 28 metros.

—Las obras darán,principio 
en el plazo (’e un mes a contar 
de la fecha en que se acepte por 
el peticionario la concesión otor
gada y terminarán en el preciso ■ 
plazo de tres meses a partir de 
igual fecha que el comienzo. '

3 .^—La instalación que se pro- í 
yecta queda sujeta tanto durante ' 
la ejecución de las obras como ' 
después de la explotación a la 
inspección de la Jefaturii de 
Obras Públicas de Logroño * 

4 .*—El concesionario dará í 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras para que el 
Ingeniero Jefe o Ingeniero en 
quien delegue efectúe el recono
cimiento, de cuyo resultado se 
levantará acta por triplicado qu^ 
se elevará a la Superioridad pa
ra su aprobación, sin cuyo requi
sito no será lícita ni permitida su 
explotación. Los gastos (pe se 
ocasionen tanto en la i 'spección 
y vigilancia como en el recono^ 
cimiento y pruebas el día de su 
recepción, serán de cuenta del 
peticionario.

5.*—No sé podrá dar principio 
a las obras sin que el peticiona
rio presente previamente en la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño el resguardo de la fian
za definitiva que represente el 
3®/o del valor de las obra.s a eje 
cutar en terrenos de domiíiio^pú- 
blico, cuya fianza le será devuel
ta al concesionario una vez apro 
bada el actg de reconocimiento 
si de las certifiejciones de las 
Alcaidías afectadas por la.s obras 
y del Ingeniero Jefe resultara que 
en la ejecución de aquellas, ni 
en las d^ carácter comunal ni en 
las de dominio público, se habían 
causado perjuicios.

ó.Esta concesión queda su
jeta a lo dispuesto en el R. D. de 
14 de junio de 1921, R. O de 7 de 
julio del mismo año, R. D y 
R. O. de 2U de junio.y 8 de julio 
respectivamente de 1902, a las 
Leyes relativas a accidentes del 
trabaj'G, protección a a Industria 
iiácional y demás de carácter so

jeto de la concesión, a todos los 
preceptos que le sean aplicables 
de la vigente Ley de Obras Pú
blicas y a cuanto dispone el Re
glamento de 27 de marzo de 1919.

7/—Esta concesión se otorga 
a título precario y salvando to
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo la Administración mo- 
dificai los términos de la autori
zación o suspenderla temporal
mente si así lo juzgase conve
niente para el buen. servicio o 
seguridad pública sin que el 
concesionario tenga por ello de
recho a indemnización alguna y 
sin limitación de' tiempo de uso 
para tales atribuciones.

8.®—Se reserva el Gobierno la, 
fa«;ultad de acordar la suspen
sión total o parcial, temporal o 
definitiva de las obras de la con
cesión, si por razones del Es a* 
do, estratégicas o de interés na
cional lo creyera conveniente,’ 
sin derecho por parte del peti
cionario a irtdemnización alguna, 
salvo el valor material de las j 
obras.

9A—-Se declara de utilidad pú- ' 
blica esta concesión 5’' se impone 
la servidumbre forzosa de paso 
de corriente, eléctrica sobre las 
vi ,s, cauces y ternmos de pro
piedad particular en que se haya 
cumplido lo que dispone el ar
tículo 13 del vigente Regíaioento 
de instalaciones eléctricas.

10—La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes lleva consigo la caducidad 
de la concesión.

11.—Aceptadas por el peticio
nario las preinscrta.s condiciones 
deberá participar él mismo sü 
conformidad y remitir para fijar
la en el expediente una póliza de 1 
1 *50 pesetas, según lo dispuesto ’ 
en el artículo 84 de la vigente , 
Ley del Timbre de 18 de Abril j 
de 1.932, publicada en la Gaceta ! 
de 4 de Mayo siguiente y demás j 
modificaciones posteriores. ;

V habiendo aceptado el ronce- ■ 
sionario.las preinsertas condicio- ¡ 
nes y remitido póliza de l‘5O pe- ! 
setas que queda unida e inutili
zada en su expediente, se publi
ca la resolución en este periódi
co oficial a lo.s efectos de lo dis
puesto en el artículo 3.*^. del Real 
Decreto de 26 de abril d í 1918. 

Logroño 4 diciembre de 1943.
El Ingeniero Jefe 
/osé /¿. Carracido

Gobierno Civil de lo 
provincia
CIRCULAR

En CLgnplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficial
mente extingida la. epizootia .de 

'mal rojo en el término municipal 
de Cervera, declarada oficial-

PUECIÜ DE KÜBCniPClQN

l oe ecinos y auiuieíos oünla 
icb 5 puiúcu!» es que soan de 
page, satisfará) D¿EZ eói times

PALABPL y loe anunetee 
judíeialas a . ínee eAnMmes; 
defiende les ntereeadee aere- 
ditar antee d > la puMioaeiAn 
y per me4io de la eei<eespen- 
dlente Carta de paye, haber 
satísfeehe su unirte en la iTe 
posltaría de 1 endes previne a 
,les, sin euy( requisito no se 
Inaertarán.

El «ÍCTO
1709 

El Alcalde de está Villa de 
Alberite de Legua.

Hace saber: Que formado por 
la Comisión ( rcstora del Aynuta- 
niiento de i li presencia, en se
sión extraon inaria celebrada en 
el día de hoy el proyecto de pre
supuesto ordinario de este mu
nicipio, paia el próximo año de 
1944, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de ocho días; lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a lo.s efectos del artículo 4®, 
del R. p. de 23 de agosto de 1924.

Alberite de Iregua, 30 de no
viembre de 1943.

El Alcalde-Presidente

taría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo ( e 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposierm al 
público, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia, 
por If s motivos señalados en el 
art. 3J1 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de mar
zo* d< 1924

Canales de la Sierra a 9de di
ciembre de 1943.

El Alcalde-Presidente 
EDICTO

' 1759
A efecto eTámen y recla

mat ión, queda expuesto al pú
blico, por ocho días,*en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
el r ‘partimiento de la contríbu- 
ciói rústica y pecuaria para el 
pi ó^^imo año de 1.944.

B fie va a 10 de diciembre de 
1943

EDICTO ' 
1749 

F irmado por este Ayuntamien
to (1 proyecte de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
1944, queda expuesto al público 
en l.i Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en curuplimiento y a los 
efectos del artículo 5.® del R. D 
de 2 Me Agosto de 1924

Albelda a 14 de diciembre de 
1943

El Alcalde.

SGCB2021
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EDICTO
1769

El día 26 del actual a las doce 
de la mañana se celebrará en es
te Ay|intamiento la subasta de 
’CS;chopos pertenecientes al mu 
bígípío- tasados en 1.453 pesetas 
cotí arreglo al pliego de condi- 
¿Íoi/éS qúé Obra en Secretaría. 
. Rodezno ,a 12 de diciembre de 
1943, ..

la Delegación de Hacienda de 
esta Provincia, por los motivos 
señalados en el art. 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Briones, Ib diciembre de 1943. 
El Alcalde,

solución por medio de este edic-
to por ignorarse el poradero 
las mismas.

Dado en Logroño a 14 de 
ciembre de 1943

El Juez de Instrucción

EDICTO

de

di-

El Alcalde

EDICTO
A 1736

» Habiendo sido aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupues
to ordinario de este Municipio 
forrn^do para el ejercicio de 1944 
queda expuesto al público por 
término de. 15 días a fin de que 
pueda ser examinado por quien 
lo desee y formular las reclama
ciones pertinentes ante la Delega
ción de Hacienda de la Provincia 
por M cualquiera de las causas a

ulude el artículo 30 del Esta
tuto Municipal.

En igual forma, queda expues
to} en la Secretaría a efectos de 
reclamación, el expediente de 
habilitación de crédito N®. pri
mero del año en curso aprobado 
por la Comisión de Hacienda a 
propuesta del Sr. Secretario-In
terventor, para reforzar varios 
capítulos del presupuesto ordina
rio del ejercicio actual, y que en’ 
dicho expediente se indican, por 
el plazo de 15 días hábiles, du
rante los cuales pueden hacerse 
las reclamaciones pertinentes

ANUNCIO
1760

A las doce horas del día 15 de 
diciembre se celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta del 
arriendo de lo« arbitrios munici
pale» sobre el consumo de car
nes y alcohole» durante el año 
1944. en la cantidad de Cuatro 
mil pesetas y demás condiciones 
obrantes en el expediente.—Si la 
Subasta quedase desierta por fal
ta de licitadores se celebrará una 
segunda Subasta el día 31 de di’ 
cho mes a la misma hora y en el 
mismo tipo y condiciones.

' Matute, noviembre dé 1943.
El Alcalde,

EDICTO 1762
Relación de los productos

1755
Acordada en principio por es

te Ayuntamiento la propuesta de 
habi itación de crédito' a fin de 
atender obligaciones de ineludi
ble cumplimiento que pesan so
bre la Corporación, por un im
porte de nueve mil doscientas 
treinta y seis pesetas, dieciseis 
céntimos "(9 236'16), con cargo a 
las existencias resultantes m la 
liquid; ción del último ejercicio, 
se hace público para qne en el 
plazo de 15 días pued;i ser exa
minada la propuesta de referen
cia en la Secretarí;i de este 
xA.yuntamiento y en su caso pre 
sentar las reclamaciones que^ se 
consideren oportunas.

Villavelayo, 9 de diciembre de 
1943

El Alcalde,
le-

Págiaa 2

en, contra de dicho expediente. 
Agoncillo 23 Noviembre

El Alcalde
1943.

EDICTO
1748

A pro vado por este Ayunta
miento el piesupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1944, se ex
pone allpúblico en la Secretaría 
Municipal por término de 15 días 
finido el cual, durante eljplazo de 
otros 15 días a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse re- 
clamacione 4 ante la Delegación 
de Hácienda de esta Provincia, 

•por los motivos sañalados en el 
Eitatuto Vigente.

Cañas 10 Diciembre de 1943.
El Alcalde-Presidente

ñosos y pira carbonizar señala
dos con el marco Oficial del Dis
trito, en vi monte Ollano conce
didos por la Superioridad que ha 
de degenerarse en.segunda y' pú
blica subasta, en pliegos cerra
dos y reintegrados con pólizas de 
4‘50 con arreglo a los pliegos de 
condiciones inserto-s en el Bole
tín Oficial de la provincia, y el 
económico administrativo que se 
halla de manifiesto en la Sccre- . 
taría del Ayuntamiento.

Número'del lote, 1; 100, este 
rtos; día y hora de la jsubasta, el 
27 de diciembre a las 10; sitio, 
La Ceboca; tasada en 300 pts

Villanueva de Cameros, 11 de 
diciembre de 1943.

El Alcalde,

ANUNCIO
1726

Aprobado por este Ayunta
miento «Lpresupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1944, queda 
expuesto al público por término 
de 15 días, en la Secretarla mu 
nicípal finido el cual durante otfo 
pla^o de 15 días, a contai desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponersé 
reclámáciones ante lá pelega 
cióri de Haéié^pa dé esta, provin
cia por los nsúpvos ^efiálados en 
el árt. 3uí del Estatuto munici
pal, de S de mar^p <;ie 1924

Tormantos, 4 diciembre 1943.
El .Hcalde,

EDICTO
1768

zVprobado por este Ayunta.- 
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1944., queda expuesto ^al publico 
en la Secretaría Municipal por 
término de. 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al .público podrán 
interponerse r. clamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por las motivos 
señalados en el art. 301 del Es 
tatuto Alunicipál aprobado por 
R. D. de 8 de Marzo de 1934.

A los mismos efectos quedan 
expuestas al público las Orde
nanzas Municipales aprobadas

EDICTO
1751

.Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1944, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de 
la exposición al publico podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda dé es 
ta provincia por los motivo seña
lados en el art 301 del Estatuto 
municipal aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924.

xA les mismos efecto.s quedan 
expuestas al público las Orde
nanzas municipale.s aprobadas 
por esta corporación.

Sotés 13 de diciembre de 1943. 
El Alcalde,

EDICTO
1770

Ei día 29 del actual mes de 
Diciembre, tendrán lugar en la 
Casa Consistorial de este A\ un
tamiento a las doce horas del 
día, la subastas de productos fo
restales siguientes.

Setenta estéreos de leña,grue 
sa y 50 de ramaje, pi uc

de veintidós hayas y cuarenta 
chaparros en el Monte de (^orra-

ae leña,grue 
procedente de

por este Ayuntamiento 
Hornos de Moncalvillo 14

diciembre de 1943.
El Alcalde,

EDICTO

de

les de Zamaqueria, valorados en 
; 500'00 pesetas.

Ciento treinta estéreos de leña 
gruesa y cien de ramaje en el 
pionte denominado Dehesa-Za- 
balla, tasados en 1080 pesetas.

La subastas se celebrarán por 
pliegos óerrabos debidamente 
reintegrados, y con sujección a 
los pliegos-facultativos, formado 
por la Jefatura Provincial de 
Mont .'s y el económico adminis
trativo fijado por el .A.yuntamien-

que la Caja Nacional de Subsi
dios Familiares convoca entre 
tra )ajadores de la prouincia de 
Logroño que se propongan con
traer matrimonio dentro del mes 
de Febrero de 1943, con arreglo 
alas siguientes bases:

I 1.® Los préstamos que se e«- 
tr('galán a los trabajadores de 
ambos sexos que contraigan ma
trimonio en el referido mes se
rán:

De 2.500 pesetas para solici
tantes varones asegurados en el 
Régimen de Subsidios Familia
res.

De 5.000 pesetas paia solici
tantes mujeres que hayan traba
jado durante nueve meses míni
mo en los dos años anteriores a 
la techa de la celebración del 
matrimonio y se comprometan 
a renunciar a su ocupación labo
ral y a no tener otra igual o aná
loga en tanto su esposo no,se ha
lle en situación de paro forzoso o 
incapacitado paca el trabajo-

2.* Los requisitos que se exi
gen para tomar parte en este 
Concurso son los siguientes.

a) Que ambos contrayentes 
sean solteros.

b) Que en la fecha de la cele
bración del matrimonio tengan 
menos de,30 años de edad los va
rones 5' de 25 la mujeres.

Si se trata de excombatientes 
o excautivos, la edad máxima 
para confusar será de 40 años, 
ampliamente en este caso la de 
los futuros cónyuges hasta 35;

c) Que en el ingreso total por 
todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 10.000 
pesetas anuales.

d) Que se propongan cesidir en 
esta provincia despues de casa
dos.

3.^^ Las instancta.s se extende
rán en los modelos impresos que 
facilitarán las Oficinas de Subsi
dios Familiares y las C. N. S. Lo
cales y deberán presentarse en la. 
Delegación Provincial de la Caja 
Nacional, sita en la calle de Sa 
gasta, número 4, hasta el día 31 
de Diciembre corriente, antes de 
las 13 horas.

4. ® P2n igualdad de circunstan
cias, tendrán preferencia para 
obtener los préstamos.

a) Quienes tengan a su cargo 
padres sexagenarios sin recur
sos, y preferentemente si éstos 
no fuesen beneheiarios del Régi* 
men de Suosidios de Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de 
trabajo, al quedar vacante, pueda 
ser ocupado por un varón.

c) Los que amparen en el nue
vo nogar a hermanos menores de 
14 años, en todo caso, o a fami
liares hastp. el segundo grado 
que se hallasen impedidos para 
el trabajo y no percibieren Sub
sidio ni renta de ningún género.

d).Los que ostenten el título
de ex combatiente o excautivo.

5.^ Estos préstamos no deven- 
garán interés y su amortación se

FDÍ.CTQ .
este. Ayuntar , 

rûuniçipal
.ejercicio' de 

expuesto, al, público
muniçipal por 

térqipo,d£. ,15 ^ia?, finido el cual 
durante otro pjazo de lo días a 
cobijarla ternainación de 
la eiposicióa al público, podrán i 
interponei se rqpjamacipiies ante

Dó4
' Por virtud del presante se ha
ce saber a Simona Rup.erez Cas- 

' tillo y a Isabel Cendran Exposita 
cuya actual paradero y domicilio 
sé ignora que en el sum trio nú^ 
mero 156 1934 seguido en este 
Juzgado por delito de hurto de
una pieza de tela a Epifanio 
Martinez, en, el. que fueron proce- 
sádáfe dichas’individuas, qué por 
aiuto dictadq..qn ^^cUçho j, sumario 
,qiue se remilirá a Sr. jueZ muni- 

, ,c|pal de esta c^iudaj paya, que se 
. p'ioceáa a la. yélebrapión áel co-j 
.rfes'pondiente, jul'cio. ¡de ffdiqs, 'y 

■ en su virtud ájza y deja sin

to que se hallan de manifiesto en hará mediante entregas mensua
les a la Caja Nacional de 25 o 50la Secretaría del expresado.

V’’algañón 13 de diciembre 
1943

líl Alcalde

de

aja Nacianal de Subsidias 
Familiaris

RESTA.nOS DE NUPCIALI
DAD

i La distribución de Ls Frésta-
nios de Nupcialidad.estaslecidos .
por el Estado por Decreto de 22, 

i.de Febrero de 1941 , y regulados 
i por D Orden del .Ministerio de 
¿ lirafiajo de 30 de Enero ,de 1943, ,efecto el porcesamiento decreta- , _ ________ ____ _ «v tx-ro

idbiÇODfra dicha^’ denunciadas a'’'^sé çfectgarà con arreglo a jas.
q jíenes,se hace^^abpr dicha re j. cH'

L I

adiciones de,; este, .Conicurso ,

pesetas, según la cuantía de prés- 
i tamos concedidos. Los présta- 
! mo disfrutarán de una bonifica

ción del 25 por 100 del saldo pen
diente por cada hijo nacido del 
matrimonio, siempre que conti
núen vivos los Anteriores.

6.* 'El importe del préstamos 
deberá destinarse por los presta
tarios a la constitución del ho
gar familiar y al pago de los pac
tos del casamiento, conservando ‘ 
á disposición de la Caja Nacio
nal la justificación de su inver
sión.

' Ldgroño; 1 de 'Diciembre de ' 
'1941' '

' ' I
J^l ,Pelegado,|Prpvincial u . ;
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